
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 1.380

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a ANTONIO CRISAN, natural
de RUMANIA, cuyo último domicilio conocido fue
en FINCA EL ALAMILLO, S/N SANTA MARíA
DEL CUBILLO (ÁVILA), de la RESOLUCIÓN
ARCHIVO DE SOLICITUD PERMISO DE
TRABAJO Y RESIDENCIA B INICIAL (N° Exp.
050020020000287). Notifiquese la presente resolu-
ción al interesado, significándole que contra la pre-
sente resolución que, de conformidad con lo estable-
cido en la Disposición Adicional cuarta del Real
Decreto 155/96, pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente reso-
lución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27-11-92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14-01-99), y
artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa (BOE 14-0798).

Ávila, 4 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.381

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a YANET BEATRIZ
RODRÍGUEZ RAMOS, natural de PERÚ, cuyo
último domicilio conocido fue en TRAVESÍA LA
CABAÑA, 12 NAVAS DEL MARQUES (LAS)
(ÁVILA), de la resolución de ARCHIVO DE
SOLICITUD PERMISO DE TRABAJO Y RESI-
DENCIA B INICIAL (N° Exp.
050020020000317). Notifiquese la presente resolu-
ción al interesado, significándole que contra la pre-
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sente resolución que, de conformidad con lo estable-
cido en la Disposición Adicional cuarta del Real
Decreto 155/96, pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente reso-
lución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27-11-92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14-01-99), y
artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa (BOE 14-07-98).

Ávila, 4 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.382

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a IVÁN AVELINO ALVARA-
DO VIÑAN, natural de ECUADOR, cuyo último
domicilio conocido fue en CARRETERA PIE-
DRAHITA, 10 MUÑOGALINDO (ÁVILA), de la
RESOLUCIÓN ARCHIVO DE SOLICITUD DE
PERMISO DE TRABAJO Y RESIDENCIA B
INICIAL (N° Exp. 050020020000292). Notifiquese
la presente resolución al interesado, significándole
que contra la presente resolución que, de conformi-
dad con lo establecido en la Disposición Adicional
cuarta del Real Decreto 155/96, pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante esta Subdelegación de
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, o bien, podrá interponer, directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente resolución, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-
92) modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE 14-0199), y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE 14-
07-98).

Ávila, 4 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.383

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a GRETA MAUREN
RODRÍGUEZ GUEVARA, natural de ECUADOR,
cuyo último domicilio conocido fue en Avda.
General Taera, 3. BARCO DE ÁVILA (EL)
(ÁVILA), de la RESOLUCIÓN ARCHIVO DE
SOLICITUD DE PERMISO DE TRABAJO Y
RESIDENCIA B INICIAL (N° Exp.
050020020000291). Notifíquese la presente resolu-
ción al interesado, significándole que contra la pre-
sente resolución que, de conformidad con lo estable-
cido en la Disposición Adicional cuarta del Real
Decreto 155/96, pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
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de la notificación o publicación de la presente reso-
lución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27-11-92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14-01-99);
y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa (BOE 14-07-98).

Ávila, 4 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.384

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a OVIDIO GORÓN, natural de
RUMANIA, cuyo último domicilio conocido fue en
PLAZA LOS BARREROS, 6 POYALES DEL
HOYO (Ávila), de la RESOLUCIÓN ARCHIVO
DE SOLICITUD PERMISO DE TRABAJO Y
RESIDENCIA B INICIAL (N° Exp.
050020020000313). Notifiquese la presente resolu-
ción al interesado, significándole que contra la pre-
sente resolución que, de conformidad con lo estable-
cido en la Disposición Adicional cuarta del Real
Decreto 155/96, pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente reso-
lución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27-11-92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14-01-99), y

artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa (BOE 14-0798).

Ávila, 4 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.385

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a JUAN PATRICIO BARA-
HONA ROJAS, natural de ECUADOR, cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE DON
JERÓNIMO, 2 Ávila (Ávila), de la RESOLUCIÓN
ARCHIVO DE SOLICITUD PERMISO DE
TRABAJO Y RESIDENCIA B INICIAL (N° Exp.
050020020000293). Notifiquese la presente resolu-
ción al interesado, significándole que contra la pre-
sente resolución que, de conformidad con lo estable-
cido en la Disposición Adicional cuarta del Real
Decreto 155/96, pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente reso-
lución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27-11-92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14-01-99), y
artículos 8.3, 44.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa (BOE 14-0798).

Ávila, 4 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.386

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4
del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública notificación a ARABELA
SOL NÚÑEZ LE BINAN, natural de ARGENTI-
NA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE RAFAELA DE ANTONIO, 11- 4 A
(ÁVILA), de la resolución de concesión de
AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR ESTU-
DIOS (N° Exp. 050020020000226), por reunir los
requisitos exigidos en la Ley 8/2000, de 22 de
diciembre, de reforma de la Ley 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa de
acuerdo con la disposición adicional sexta del Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio y artículo 109.d)
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
puede interponer, directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo
de dos meses, cabe la posibilidad de que pueda
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el Subdelegado del Gobierno en Ávila, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la notificación, todo ello, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, artículos 8.3,
14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; artículo 91 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modifica-
da por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio.

Ávila, 3 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 1.387

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4
del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública notificación a MANUEL
HERIBERTO SANTILLAN MARTÍNEZ, natu-
ral de MÉJICO, cuyo último domicilio conocido
fue en CARRETERA ÁVILA VILLACASTÍN,
KM 6 (ÁVILA), de la resolución de concesión de
AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR ESTU-
DIOS (N° Exp. 050020020000155), por reunir los
requisitos exigidos en la Ley 8/2000, de 22 de
diciembre, de reforma de la Ley 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, contra esta
resolución,que pone fin a la vía administrativa de
acuerdo con la disposición adicional sexta del Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio y artículo 109.d)
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
puede interponer, directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo
de dos meses, cabe la posibilidad de que pueda
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el Subdelegado del Gobierno en Ávila, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la notificación, todo ello, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, artículos 8.3,
14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; artículo 91 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modifica-
da por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio.

Ávila, 3 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.388

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a MIGUEL ANGEL CHAVEZ
VALDEZ, natural de MÉJICO, cuyo último domici-
lio conocido fue en CARRETERA DE MADRID
CENTRO FORMACIÓN POLICÍA, KM 9
(ÁVILA), de la resolución de concesión de
AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR ESTU-
DIOS (N° Exp. 050020020000219), por reunir los
requisitos exigidos en la Ley 8/2000, de 22 de
diciembre, de reforma de la Ley 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, contra esta resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa de acuerdo
con la disposición adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio y artículo 109.d) de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interponer,
directamente el recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Ávila, en el plazo de dos meses, cabe la posibilidad
de que pueda interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante el Subdelegado del Gobierno en
Ávila, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación, todo ello, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, artículos 8.3, 14.1, 25
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; artículo
91 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, modificada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio.

Ávila, 3 de abril de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.435

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 05-04-2002 

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga

ART° -Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión



Número 1.434

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/ 1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate
de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que com-
prendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
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cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 201
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico:

Ávila 05-04-2002 

El Subdelegado del Gobieno, Javier García de la Barga

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión
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Número 1.411

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92) y el artículo 105.1 del Real decreto
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el
que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, ante la imposibilidad por ausencia,
ignorando paradero o rehusado, de comunicar a Dª
Mª SOLEDAD GUINEA LALANDA, a continua-
ción se transcribe Resolución adoptada por el Jefe
del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones de Ávila, de fecha 11 de marzo de
2002.

Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social a Dª. Mª.
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SOLEDAD GUINEA LALANDA, por ser uno de los
dos administradores solidarios de la empresa "PLUS-
LINEA 2000, S.L.", una vez evacuados los informes
favorables pertinentes, en especial, el emitido por la
Asesoría Jurídica de este Organismo, RESUELVE
declarar responsable solidario de las deudas contraí-
das en el Régimen General de la Seguridad Social
por la Empresa "PLUSLINEA 2000, S.L.", a Dª Mª
SOLEDAD GUINEA LALANDA, como
Administrador Solidario de la Empresa, siendo la
fecha de nombramiento 22/05/96, fecha de escritura
de constitución de la sociedad, con una duración de
cinco años. Parte de la deuda vigente corresponde a
una responsabilidad solidaria por sucesión de empre-
sas entre la sociedad "GUILAL 2000, S.L." y la mer-
cantil "PLUSLINEA 2000, S.L.", por importe de
16.358,61, ., del período 06/92 a 10/95. Esta res-
ponsabilidad se declará mediante Resolución de 22
de abril de 1997. En consecuencia formular las recla-
maciones de deuda números 05/10/02 010107431 a
05/10/02 010108643.

El plazo para ingreso de la deuda, si la reclama-
ción es notificada entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior; Si es notificada entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
con el recargo citado, en cualquier Entidad
Financiera autorizada a actuar como Oficina
Recaudadora de la Seguridad Social.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya justifica-
do el cumplimiento de lo interesado en la reclama-
ción, se incidirá automáticamente, en su caso, la Vía
Ejecutiva, con la aplicación de un recargo de apremio
del 20 o del 35 por ciento, según establecen los artí-
culos 27, 28 y 33 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE de 29-06-94), según
redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre (BOE de 31-12-94) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social. Una vez iniciada
la Vía Ejecutiva, el ingreso deberá realizarse ante la
Unidad de Recaudación Ejecutiva indicada.

El procedimiento no se suspenderá a menos que se
garantice el pago de la deuda perseguida mediante
aval suficiente o se consigne su importe a disposición
de la Tesorería General, en la forma prevista en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES siguiente a su publicación, podrá interponerse
recurso de alzada, conforme se establece en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el
artículo 183 del Reglamento General de

Recaudación. Transcurrido tres meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 183.a del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que
no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la
redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento
General.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según disponen los artículos
183.a.a) del Reglamento General de Recaudación y
115.2 de la Ley 30/92, antes citado, lo que se comu-
nica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, Juan Herráez Mancebo

– o0o –

Número 1.412

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92) y el articulo 105.1 del Real decreto
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el
que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, ante la imposibilidad por ausencia,
ignorando paradero o rehusado, de comunicar a D.
ANTONIO LUIS SÁNCHEZ CARO, a continuación
se transcribe Resolución adoptada por el Jefe del
Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones
de Ávila, de fecha 11 de marzo de 2002:

Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la
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Tesorería General de la Seguridad Social a D.
ANTONIO LUIS SÁNCHEZ CARO, por ser uno de
los dos administradores solidarios de la empresa
"PLUSLINEA 2000, S.L.", una vez evacuados los
informes favorables pertinentes, en especial, el emi-
tido por la Asesoría Jurídica de este Organismo,
RESUELVE declarar responsable solidario de las
deudas contraídas en el Régimen General de la
Seguridad Social por la Empresa "PLUSLINEA
2000, S.L.", a D. ANTONIO LUIS SÁNCHEZ
CARO, como Administrador Solidario de la
Empresa, siendo la fecha de nombramiento 22/05/96,
fecha de escritura de constitución de la sociedad, con
una duración de cinco años. Parte de la deuda vigen-
te corresponde a una responsabilidad solidaria por
sucesión de empresas entre la sociedad "GUILAL
2000, S.L." y la mercantil "PLUSLINEA 2000,
S.L.", por importe de 16.358,61 E., del período 06/92
a 10/95. Esta responsabilidad se declara mediante
Resolución de 22 de abril de 1997. En consecuencia
formular las reclamaciones de deuda números
05/10/02 010108744 a 05/10/02 010109956.

El plazo para ingreso de la deuda, si la reclama-
ción es notificada entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior; Si es notificada entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
con el recargo citado, en cualquier Entidad
Financiera autorizada a actuar como Oficina
Recaudadora de la Seguridad Social.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya justifica-
do el cumplimiento de lo interesado en la reclama-
ción, se incidirá automáticamente, en su caso, la Vía
Ejecutiva, con la aplicación de un recargo de apremio
del 20 o del 35 por ciento, según establecen los artí-
culos 27, 28 y 33 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE de 29-06-94), según
redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre (BOE de 31-12-94) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social. Una vez iniciada
la Vía Ejecutiva, el ingreso deberá realizarse ante la
Unidad de Recaudación Ejecutiva indicada.

E1 procedimiento no se suspenderá a menos que
se garantice el pago de la deuda perseguida median-
te aval suficiente o se consigne su importe a disposi-
ción de la Tesorería General, en la forma prevista en
el artículo 184 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES siguiente a su publicación, podrá interponerse
recurso de alzada, conforme se establece en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el

artículo 183 del Reglamento General de
Recaudación. Transcurrido tres meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 183.a del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que
no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la
redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento
General.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según disponen los artículos
183.a.a) del Reglamento General de Recaudación y
115.2 de la Ley 30/92, antes citado, lo que se comu-
nica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo

– o0o –

Número 1.110

Ministerio de Fomento

SECRETARÍA DE ESTADO DE
INFRAESTRUCTURAS

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002 por la
que se abre Información Pública y se convoca para el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de
expropiación forzosa que se tramita con motivo de
las obras de RENFE: "Supresión de los pasos a nivel
de los p.k. 46/506 y 47/845 de la línea Ávila-
Salamanca y cerramiento de las instalaciones ferro-
viarias" en el Término Municipal de Crespos (Ávila).

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles,
RENFE, como beneficiaria de la expropiación, soli-
cita la incoación del correspondiente expediente
expropiatorio para disponer de los terrenos necesa-
rios para la ejecución de las obras referenciadas,
cuyo proyecto ha sido aprobado con fecha 1 de agos-
to de 2001.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 16/87 de 30 de julio, de Ordenación de los
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Transportes Terrestres, siendo aplicables a las mis-
mas su articulo 153. Por ello la aprobación del pro-
yecto referenciado conlleva la declaración de utilidad
pública y la urgencia de la ocupación a efectos de
expropiación forzosa, siendo de aplicación los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de
1957.

Por cuanto antecede, este MINISTERIO ha resuel-
to, en el día de la fecha, abrir Información Pública
durante un plazo de QUINCE (15) días hábiles, com-
putados en la forma dispuesta en el artículo 17, párra-
fo primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957,
para que los propietarios que figuran en la relación
que a continuación se detalla y todas las demás per-
sonas o entidades que se estimen afectadas por la eje-
cución de las obras, puedan formular por escrito ante
este Departamento, las alegaciones que consideren
oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y en el artículo 56 del Reglamento para
su aplicación.

Asimismo, este MINISTERIO ha resuelto convo-
car a los interesados que figuran en la relación que se
acompaña a la presente resolución para que asistan al
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
correspondientes a los bienes y derechos afectados
por las obras mencionadas. Dicho acto tendrá lugar
en las dependencias de los Ayuntamientos respectivos
durante los días y horas que se reseñan en el calenda-
rio que figura al final de esta convocatoria. Todo ello
sin perjuicio de que los intervinientes se podrán cons-
tituir, si así lo desean, en la finca que se trata de ocu-
par, según lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3°
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del
emplazamiento se dará traslado a cada uno de los
interesados mediante citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
modificación efectuada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, la publicación de la relación de bienes y dere-
chos afectados, servirá como notificación a los posi-
bles interesados que no hayan podido ser identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su domi-
cilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los
titulares de los bienes y derechos afectados por sí o
representados por persona provista de poder suficien-
te, exhibiendo los documentos acreditativos tanto de

su personalidad (DNI/NIF) como de la titularidad de
los mismos y el último recibo del Impuesto de Bienes
Inmuebles, pudiendo los comparecientes que lo dese-
en hacerse acompañar, a su costa, de peritos y
Notario. Según establece el artículo 5 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, en caso de incompare-
cencia, se entenderán las diligencias con el Ministerio
Fiscal.

En los Ayuntamientos correspondientes estarán a
disposición de los propietarios afectados los planos
generales de expropiación y la relación de bienes y
derechos afectados.

Madrid, 25 Febrero 2002

El Ministro de Fomento.
P.D.: El Director General de Ferrocarriles (O.M.

25-09-00. B.O.E. 05-10-00), Manuel Niño González

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES
AFECTADOS

"Supresión de los pasos a nivel de los p.k. 46/506
y 47/845 de la línea Ávila-Salamanca y cerramiento
de las instalaciones ferroviarias"

TERMINO MUNICIPAL DE CRESPOS
(ÁVILA)

DIA:10-04-2002      HORA: 12:30

FINCA Nº 2
POLÍGONO: 42637
PARCELA: 06
TITULAR Y DOMICILIO: FONDO ESPAÑOL

DE GARANTÍA AGRARIA, C/ Beneficencia, 8,
28004 MADRID

OCUPACIÓN M2: 242

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.231

Ayuntamiento de Navalonguilla

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2002, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Ciento noventa y tres mil novecientos treinta y seis
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con sesenta y ocho euros, nivelado en ingresos y gas-
tos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos, 26.180,00 
2.- Impuestos indirectos, 10.120,00 
3.- Tasas y otros ingresos, 18.676,68 
4.- Transferencias corrientes, 45.340,00 
5.- Ingresos patrimoniales, 12.120,00 
7.- Transferencias de capital, 81.500,00 

TOTAL INGRESOS, 193.936,68 

GASTOS:

1.- Gastos de personal, 41.036,68 
2.- Gastos en bienes corrientes, 57.100,00 
6.- Inversiones reales, 95.800,00 

TOTAL GASTOS, 193.936,68 

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.
-Personal funcionario de carrera.
A) Funcionarios con habilitación de carácter

nacional:
1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado

con Nava del Barco y Tormellas.
Estará de manifiesto al público por espacio de

quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Navalonguilla a 22 de marzo de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.255

Ayuntamiento de Umbrías

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2002, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de

Ciento veintiséis mil cuatrocientos cincuenta y tres
con cuarenta euros, nivelado en ingresos y gastos,
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos, 23.590,00 
2.- Impuestos indirectos, 5.620,00 
3.- Tasas y otros ingresos, 7.485,40 
4.- Transferencias corrientes, 15.390,00 
5.- Ingresos patrimoniales, 3.168,00 
7.- Transferencias de capital, 71.200,00 

TOTAL INGRESOS, 126.453,40 

GASTOS:

1.- Gastos de personal, 11.403,40 
2.- Gastos en bienes corrientes, 40.550,00 
4.- Transferencias corrientes, 3.000,00 
6.- Inversiones reales, 71.500,00 

TOTAL GASTOS, 126.453,40 

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el artículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.
-Personal funcionario de carrera.
A) Funcionarios con habilitación de carácter

nacional:
1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado

con Puerto Castilla, Gil García y Solana de Ávila.
Estará de manifiesto al público por espacio de

quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia. Contra dicha aprobación definitiva
puede interponerse, directamente, recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal correspondiente de
esta jurisdicción.

En Umbrías (Ávila) a 25 de marzo de 2002.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 1.294

Ayuntamiento de San Miguel de Corneja

ANUNCIO

Elaborada la Cuenta General compuesta por los
Estados y Cuentas anuales del ejercicio de 2001, e
informada por la Comisión Especial de Cuentas, se

11 de abril de 2002 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 13 



expone al público por espacio de 15 días, durante los
cuales y 8 días más,los interesados podrán presentar
las reclamaciones, reparos y observaciones que esti-
men convenientes en la Secretaría; todo ello confor-
me al Artículo 193.3 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales.

En San Miguel de Corneja a 22 de marzo de 2002.

La Alcaldesa, María del Carmen Mateos García.

– OOO –

Ayuntamiento de San Miguel de Corneja

ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
Ordinaria celebrada el día 11 de Marzo de 2002, el
Presupuesto General Municipal para el ejercicio de
2002, se expone al público por espacio de 15 DÍAS
HÁBILES, durante el cual se admitirán contra el
mismo, reclamaciones, alegaciones y sugerencias
que deberán presentarse ante el Pleno del
Ayuntamiento, que las resolverá en el plazo de trein-
ta días.

Finalizado el período de exposición, sin la presen-
tación de ninguna reclamación, se considerará apro-
bado definitivamente el presupuesto, pudiendose
interponer contra el mismo Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo
de 2 meses a partir de la publicación del siguiente
resumen:

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones Corrientes:
Capitulo 1 Impuestos Directos, 8.806,00 
Capitulo 3 Tasas y Otros Ingresos, 5.425,00 
Capitulo 4 Transferencias Corrientes, 12.532,00 
Capitulo 5 Ingresos Patrimoniales, 8.415,00 
B) Operaciones de Capital:
Capitulo 7 Transferencias de Capital, 28.636,00 

TOTAL INGRESOS 63.814,00 

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones Corrientes:
Capitulo 1 Gastos de Personal 4.357,00 
Capitulo 2 Gastos Bienes Cor. y Ser 22.695,00 
Capitulo 4 Transferencias Corrientes, 2.053,00 

B) Operaciones de Capital:
Capitulo 6 Inversiones Reales 34.709,00 

TOTAL GASTOS 63.814,00 

Simultáneamente de conformidad con el Art. 127
R.D. 781/1986, se publica la relación de puestos de
trabajo cómo anexo del Presupuesto General:

I.-Relación de puestos de Trabajo y plantilla:
1.- Cuerpos de Habilitación Nacional
1.1. Secretario-Interventor,plaza 1, Grupo B, C.D.

N-26, Acumulación (Res. 07.03.2000 D.G. Adm. T.)

En San Miguel de Corneja a 22 de marzo de 2002.

La Alcaldesa, María del Carmen Mateos García.

– o0o –

Número 1.351

Ayuntamiento de Herradón de Pinares

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 112.3
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y 150.1 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, el
Presupuesto General Único de este Ayuntamiento
para el Ejercicio 2002, que fue aprobado inicialmen-
te por acuerdo del Pleno del día 4 de febrero de 2002,
y publicada su aprobación en el BOP de Ávila, n° 28,
de fecha 15 de febrero de 2002, y como consecuen-
cia de no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, el mismo ha resul-
tado definitivamente aprobado. Asimismo y en cum-
plimiento del artículo 150.3 de la citada Ley 39/88,
se procede a su publicación resumida a nivel de capí-
tulos.

INGRESOS.

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuesto directos, 119.000,39 
2.- Impuestos indirectos, 17.249,05 
3.- Tasas y otros ingresos, 100.068,51 
4.- Transferencias corrientes, 76.929,55 
5.- Ingresos patrimoniales, 49.763,80 
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Enajenación de inversiones

reales, 12.020,24 
7.- Transferencias de capital, 67.613,86 
9.- Pasivos financieros, 33.356,18 

TOTAL INGRESOS, 476.001,58 
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GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 77.079,80 
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 245.212,94 
3.- Gastos financieros, 12.170,50 
4.- Transferencias corrientes, 11.719,73 
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales, 103.975,09 
9.- Pasivos financieros, 25.843,52 

TOTAL GASTOS, 476.001,58 

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO (Aprobada junto con el

Presupuesto General)

1.- Con habilitación nacional, Secretaría-
Intervención: 1 plaza, agrupada con dedicación al
60%. 2.- Personal Laboral:

- Auxiliar Administrativo: 1 plaza.
- Operario de Servicios múltiples: 2 plazas.

Contra esta aprobación definitiva, podrá interpo-
nerse Recurso contencioso-administrativo, según lo
dispuesto en artº 152.1 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio en el BOP de Ávila.

La Cañada, a 25 de marzo de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.366

Ayuntamiento de Villarejo del Valle

ANUNCIO

SUBASTA APROVECHAMIENTO
CINEGÉTICO COTO CAZA MAYOR

“PUERTO DEL PICO”

OBJETO.- La adjudicación por el sistema de
subasta del aprovechamiento cinegético de 5 lotes (5
ejemplares de cabra montés) de Caza Mayor, 1
macho del tipo A, 3 del tipo B, y 1 macho selectivo,
del coto de Caza Mayor AV-10073 "Puerto del Pico",
cuya titularidad ostenta este Ayuntamiento de
Villarejo del Valle.

VALORACIÓN ECONÓMICA.- El precio base
para cada Macho del tipo A es de 1532,58 euros, del
tipo B 1.105,86 euros, y del macho selectivo 480,81
euros. Las cantidades se incrementarán en el 16 %
del I.V.A. correspondiente. Cuando corresponda se
abonará el importe que resulte de la medición del tro-
feo, conforme el Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas.

TEMPORADA DE CAZA.- Año 2002.

FECHAS DE LA SUBASTA.- La subasta dará
comienzo en el Salón de Actos del Ayuntamiento de
Villarejo del Valle (Ávila) a las 12 horas del decimo-
cuarto día natural contado a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en primera subasta, y en segunda subasta,
el tercer día hábil siguiente al anterior (si fuera sába-
do se trasladaría al siguiente hábil), a la misma hora
y en el mismo lugar, con sujección a idénticas condi-
ciones, si fuera necesario.

PROPOSICIONES.- Por escrito y en sobre cerra-
do en la Secretaría del Ayuntamiento de Villarejo del
Valle, conforme al modelo que figura al final, duran-
te los días y horas de oficina, desde el día hábil
siguiente a la publicación del anuncio de subasta en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, hasta el
momento en que el Presidente constituya la Mesa y
declare cerrada la admisión para el primer lote, a
continuación de la citada constitución. Adjudicado
éste, sucesivamente y hasta el final de los Lotes, se
recibirán las proposiciones optando a las nuevas
adjudicaciones por espacio suficiente, hasta que soli-
citado por el Presidente no haya más proposiciones
para cada Lote. Finalizada la subasta, de viva voz, el
Presidente preguntará a los asistentes si existen pro-
posiciones para los lotes que en su caso hubieren sido
declarados desiertos, en las mismas condiciones que
para las anteriores adjudicaciones, quedando definiti-
vamente para la 2' Subasta los lotes no adjudicados.

Los lotes serán adjudicados a la mejor oferta
económica entre las proposiciones presentadas, sien-
do resueltos los casos de empate por pujas a la llana
si están presentes los proponentes empatados, y por
sorteo en caso de ausencia de alguno de ellos.

En el acto de la subasta se presentará declaración
jurada por el proponente de no hallarse incurso en
los, supuestos de prohibición de contratar, referida al
adjudicatario a que hace mención el artículo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
de 18 de mayo de 1995 junto a fotocopias del D.N.I.
y caso de resultar adjudicatario deberá abonarse la
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cantidad de 480.81 euros, en el caso de los tipos A y
B, y 300,51 euros en el caso del macho selectivo, ya
sea metálico, mediante talón nominativo, conforma-
do o justificante de ingreso de la fianza establecida.
Dicha cantidad será fija para cada uno de los lotes.. .

Adjudicado un lote, si el adjudicatario no compa-
rece a cazar en las fechas establecidas, perderá por tal
motivo tanto la cantidad ofertada como cuota de
entrada como las fianzas antes señaladas.

Si adjudicado un lote se comprueba que el postor
tiene abierto expediente sancionador en materia de
caza, dicho lote será declarado desierto.

GARANTÍAS.- Los que resulten adjudicatarios
de los Lotes deberán presentar fianza por los impor-
tes antes expresados.

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.- Por la
Alcaldía-Presidencia tras el acto de subasta, dada la
proximidad de las fechas de caza.

INFORMACIÓN.- Ayto. de Villarejo del Valle,
horario de oficina: tfno. 920 - 38 40 81.

ANEXO I.- MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ......................................., mayor de edad, veci-
no de ............................................., con domicilio en
la calle ....................................... y D.N.I.
......................, en nombre propio o en representación
de                         D. ............................., vecino de
................................., con domicilio en la calle
..................................., y D.N.I. ........................ acre-
ditado mediante fotocopia que se acompaña;

Enterado del anuncio publicado en el B.O.P. de
Ávila nº .......................... de fecha ....................., de
la subasta del Aprovechamiento de 5 lotes de Caza
Mayor (Macho de Cabra Montés), cuyos pliegos de
condiciones declara conocer y a los que se somete en
su integridad, ofrece por el Lote ................, la canti-
dad de ............................. (en número y letra), a la
que se añadirá el 16% en concepto de I.V.A., hacien-
do constar al mismo tiempo que opta asimismo a los
Lotes números ............................, y que de serle
adjudicado el Primero SI/NO (Táchese lo que no pro-
ceda), renuncia a la adjudicación de los restantes
lotes para los que ha presentado proposición o res-
tantes lotes que contiene la presente.

En ...................... a ........... de ................. de 2002.

Fdo. D. ....................................................

Villarejo del Valle, 26 de marzo de 2002.

La Alcaldesa, Purificación Cano Vallejo.

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 1.379

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social núm. 1 de Ávila.

HAGO SABER: Que en el procedimiento
DEMANDA 10/2002 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de D.ª ANA ISABEL
JIMÉNEZ MORACHO contra la empresa REDISA-
VILA S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente:

PROPUESTA DE LA SECRETARIA SRA.
MARTÍN PÉREZ. PROVIDENCIA DEL MAGIS-
TRADO-JUEZ DE LO SOCIAL SR. BARRIO DE
LA MOTA. Ávila a dos de abril de dos mil dos.
Dada cuenta. Cítese de comparecencia ante este
Juzgado de lo Social, a las partes, para el día 29-4-
02 a las 10:10 horas, con la advertencia de que si no
compareciesen el trabajador demandante o persona
que legalmente le respresente, se le tendrá por
desistido de su solicitud, archivándose sin más las
actuaciones, y caso de no comparecer el empresario
o persona que legalmente le represente, se celebrerá
el acto sin su presencia, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 276 y siguientes del
Texto Articulado de la Ley de Procedimiento
Laboral. Así lo manda y firma S. Sª, que acepta la
presente propuesta. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a REDISAVILA S.L. , en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En AVILA a tres de
Abril de dos mil dos.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento. 

La  Secretaria Judicial, Ilegible.
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